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Alberto Gómez, Administrador de Rentas 
del Departamento, en repreaentacl6n del 
Gobierno de Nicaragua, quien en adelante 
se designará con •el sólo ·nombre de El 
(ioblerno, por una parte; y Miguel Cua
dra Sotomayor, mayor de edad, casado, 
negociante y de este domicilio, en repre
aen taclón de la Sociedad cVenerlo & Cua
dra Ltda>, conforme escritura Social N9 90 
de la una de la tarde del día veinte y 
seis de J unlo de mil novecientos veinte y 
nueve, ante los oficios del doctor Carlo1 
Meza y Salario, 1egún el testimonio pre-SECCION JUDICIAL 
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sentado, Inscrito bajo el N9 65 de la pá· 
612 glna 242 a la 244 . del Tomo 1 del 
614 Libro 11 del Reglatro Mercantil de e1te 

• · 615 Departamento, el día veinte y siete de 
: 'g~~ Junio de mil novecientos veinte y nueve, 

Aviso. . • . . • . . 
Citación de Procesados , 

,. . . . 
PODER EJECUTIVO 

• 615 quien en adelante se llamarán 1fmplemen· 
615 te, loa Contratistas, por otra, han conve

nido en celebrar, como en efecto celebran 
el siguiente Contrato: 

GUERRA, MARINA Y AVIACION 

N9 3 
El Pre1ldeate de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Prorrogar por cinco alias, a 

contar del 27 de Mayo de 1941, el contra· 
to celebrado entre el Gobierno y la firma 
cE. Palaziu y Co, Ltda.> para que pudiera 
establecer y mantener un Campo de Aterrl· 
zaje en el lugar anteriormente llamado cSan 
Pedro>, ahora Bonanza Landlg Fleld, , más 
o menos a trea millas de distancia del 
Plantel Neptuno, di atrito de Pis Pis, De· 
parlamento de Zelaya, contrato que ahora 
tiene, por haberle sido cedido p'osterlor· 
mente, en todos sus derecho• y obllgaclo· 
nea, Ja Neptuno Gold Mlnlng Company. 

Com uní q uese-Cas a Pcesidenclal-Mana· 
gua, D. N.; 27 de Marzo de 1941.-(f) A. 
SOMOZA. -El Ministro de Aviación por la 
ley-(f) Benj. Argüello, Capitán (CM) G. N. 

. .HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

N9 47 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Aprobar en todas y cada una d!' aua 

parte1 el Cgntrato qQe literalmente · dice: 

1 
Los Contratfatas son propietarios del 

Salón de Espectáculos situado· en Cblchl· 
galpa, y conocido con el nombre de cldeal>, 
De conformidad con Ja letra cB> loe. VI, 
Arto, VII, y Arto. 73 de la Ley de Papel 
Sellado y Timbres de 15 de Diciembre de 
1939, debe pagarse· por Jos Contratlstu, 
por cada blllete, boleta o tiquete personal 
para entradas o funcione• de cine, maro· 
mas y otros espectáculos que ae dén o 
exhiban en el aludido Salón, el Impuesto 
de Timbres en el monto y proporción que 
se establece en la citada Ley. · 

n 
El Gobierno con el fin de facllf tar a Joa 

Contratistas el pago del Impuesto mencio
nado en la cláu1ula anterior, aai como 
para aminonr los gasto• de recaudación 
del mismo, por vía de ensayo, ha conve· 
nido en concertar con los Contratl1tas, el 
pago del referido impuesto de conformidad 
con las cláusulas 1igulentea. 

III 
Los Contratistas se pbllgan a epterar 

en Ja Administración de Renta1 de .e1te 
Departamento, en 101 primeros tre1 días 
de cada mea, la 1uma de Catorce Córdoba. 
(~ 14.00), en concepto de pago de lmpuea· 
to de Timbrea aludido en Jaa cláu1ulas an· 
teriore1, por todos loa díaa del ml1mo 

' 
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mea. En otral palabras, que con la auma 
citada de Catorce C6rdoba1, los Contra
tl1ta1 pagan anticipadamente el Impuesto 
aludido del respectivo mea, Loa Contra
tistas no podrán reclamar del Gobierno, 
e) total o una parte siquiera de dicha 
aunia, halegando no haber podido dar 
representaciones o funciones o basándose 
en ~ualquler otra, causa o motivo, inclu· 
1lve caao1 fortuitos o fuerza mayor, pues 
el entero o pago ea con carácter definitivo 
y estará exento de todo reclamo ulterior. 
Asimismo en nlogún caso podrán enterar 
una 1uma menor de la !!•tlpulada. 

IV 
En caso dé falta de pago de los Con

'tratlstas, de la suma Indicada, en el tiem
po fij~do en la cláusula anterior. fuera de 
que no podrán dar representaclon~s o fun· 
clones de ninguna clase, mientras el en
tero de la 1uma total no íJ'.l efectúe, y que 
ae tendrá por caducado el pre!ente Con-

.. trato, Incurrirán en concepto de pena por 
1u morosidad, en la mulla de Diez C6r-

. dobas (<e 10,00), diario•, a contal' c.lel cuar
to dla del mes lncluslv~. hasta que se 
efectúe el pago. Convieue11 las partes 
contratantes, de común acuerdo, en que 
'1e debe tener como suficiente prueba de 
la morosidad de loa Co11traUsta1, el certl-

. ficado o consta ocia de la Admloiatraclón 
de Rentas de este Departamtmt9 de no 
haberse enterado la suma ante3 t::itlpulada, 

v. 
Los enteros mensuales los efectuarán 

101 Contratl1ta1, contra recibo en dl1pllca
do, que_ percibirán del propio Admi:llstra-

, .. dor de Rentas de este D:-pai:la1ueuto. El 
original del recibo lo ccnscrvarán en su 
poder para su resguardo, y el duplicado 
lo enviarán por correo certificado a la 
Inspección General de Papel Sellado y 
Timbrea, 

VI 
· '. Este Contrato durará un atlo a c~mtar 
del día primero de Febrero corriente, y se 
elevará al c'onocimie11to del Gobierno para 
su aprobación. 

VII 
- El Gobierno se reserva el derecho de res· 
clndlr este Contrato cuando lo estime con
veniente. Eu fé de lo cual, firman cuatro 

-. tanto• de un mismo tenor en la ciudad 
de Chlnandega, y en el local de la Ad: 
mlnistraci6n de Rentas, a los tres díaa 
del mes de Febrero de mil novecientos 
cuarenta y uno.-Alberto Gómez-M!guel 
Cuadra Sotomayor. 

Comuniquese.-Casa Presidenclal.-Ma· 
·nagua, D.N., diez de Febrero de mil nove· 

cientos cuarenta y uno.-A. SOMOZA.
El Secrt:tarlo de Estado en el Despacho 

~de Hacienda y Crédito Públlco-J. Ramon 
Sevllla. 

INSTRUCCION PUBLICA 

N9 693 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
U aleo: Cancelar el nombramiento de 

la sei\orita Ana Salinas, como Directora Y 
profeaora de la Escuela Mixta de El Bra· 
sil, departamento de Managua, por haber 
abandonado el cargo, 

Comuníqueae-Casa Presldencial-Ma
naRu, D. N., 13 de Febrero de 1941.
SOMOZA-El Miniatro de Instrucción 
Pública y Educación Fí1ica, G. Ramírez 
Brown. 

N9 91 
El' Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unlco-Autorlzar a la Facultad de De· 

recho y Notariado del Centro para matricu
lar eo el Cuarto' Curso de 101 estudios de De
recho y Notariado,· dentro de la segunda 
quincena del mes en curso, al Bachiller 
Cartea A.· Fornos, quien no lo hlzn en la 
época. Indicada por 'la ley, por razones que 
e1te MlnlsteriQ ha juzgado jueta~ previa 
presentación de los atestados reapectivos. 

Comuníquese-Casa Presidencial. -Ma· 
nagua, D. •N,, 17 de Febrero de 1941, 
-SOMOZA.-El Ministro de Instrucción 
Pública y Educación Fíalca-G. Ramírifz 
Brown. 

N9 -483-B!s 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 

. .. 

U nico-La Escuela de Nií'\as de El Car· 
men, Depto. de Managua, aegulrá ocupan· 
do la casa de propiedad de 1~ Src.. Dane· 
lla de Garcla, sita frente ::i- 1a Plaza de ese 
lugar, debiendo c;on1lderarse prorro!lado al 
efecto, de conformidad con la Ley ce Jn. 
qullinalo, el contrato N9 365, celebrado 
con la Sra. de García, el veinti~éis de Abril 
de mH novecientos cuarenta. En conse· 
cuencia se seguirá pagando al arrendador 
el canon de Diez Córdobas ($ 10.00) men· 
suales durante la ·prórroga, comprendida 
del primero de Marzo al último de· Abril 
del año en curso. • 

Comuníquese-Casa Presidencial-Mana· 
1Zua, D.N, 19 de Marzo de I941.-SOMO
ZA-El Ministro de fostruc.ci6n Pública y 
Educación Físlca-G. Ramírez Browa. 

N9 697 
El Presidente de la Repúbllc a 

Acuerda: , 
tTnlco-Autorlzar a la Facultad de De· 

recho y Notariado del Centro, para matri
cular en el Primer Cuno de loa estudios 
de Derecho y Notariado, al Bachiller Jo1é 
Gutlérrez Sáachez, durante la 1eguada 
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quincena del present~ me1, previa presen
tación· de 101 documentos re1pectivos. Es· 
ta matrict..la es en concepto de traslado, 
ya que el referido Bachiiler Gutlérrez lni· 
ció sus estudios en la Facultad de Dere
cho de Occidente y Septentrl6o. · 

1 Comuoíquese-Ca!!a Presidencial-Mana
gua. D. N., 18 de Febre..ro de 1941.-SO
MOZA.-El Ministro de Ioatrucci6n Pública 
y Educación Físlca-Gerónimo Ramírez 
Brown • 

'. 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

FINIQUITO 

.., N9617 . 
Tribunal de Cuentas, Sala de Examen. 

-Mana~ua, D. N., veinticinco de Febre· 
ro de mil noveclantoa cuarenta y uno
Lu och:> ele la mai'iaca. 

Examinada que fué por el Contador Au· 
dltor de eete Tribunal, don Justo L. Cas
tillo, la cuenta ele la Adrnl\llstr<ición de 
Rentas de Gnnada, lleva.fa por el sefior 
Trinidad Ocón, .durante el período del 
veintitrés de Septit>mbre al treinta y uno 
de Dickmbre de mil noveclento1 treinta y 
nueve, aiendo d seftor Oc6n, mayor de 
cuarenta anos de edad, casado, agricultor 
y del doml:llio de Granada, 

Resulta: 
Que 1egún carta-cuenta al follo 58· de 

este juicio, durante el período indicado de 
esta cuenta, el monto bruto de Ingresos y 
Egresos, Inclusive loa términos iniciales y 
finalf's, ascendió a la cantidad de Doscien
tos Sesenta y Och::: Mil Ochoclento1 Se
aenta y Do1 Córdobas y Cuarenta y Cinco 
Centavos ((i 268,86z.45). 

Considerando: 
Que por auto de las diez de la mañana 

del día diez y ocho de Diciembre de mil 
novecientos· cuarenta, emanado de la Pre-
1idencia de e1te Tribunal, fué iniciada la 
Gloaa Judicial de esta cuenta por el en· 
cargado de desempeiiar tales funciones, 
1eftor Contador de Glosa don Guillermo 
de la Rocha, quien conocl6 en parte de 
su tramltacl6n; pero que por haber pasado 
este funcionario a ocupar otro cargo en 
este mismo Despacho, por auto de las 
nueve de la mai\ana del diez y nueve de 
este me1, del sef'lor Presidente de e1te Tri
bunal, me fué ordenado continuar la tra
mitación judicial de esta cuenta hatta su 
fallo; y 

Considerando: 
Que con fecha tres de Enero de este 

afio, el 1ef\or Tomás Ricardo Vllar pre· 
aeot6 un escrito pidiendo apersonamiento 
en e1te julcio en 1u calidad de Defensor 
de Oficio de Cuentadantes .ante este Tri· 
bunal, acompaííando como teatimoolo de 

•. 

su personería, poder ci;i - ;~fio~~· -Trln-Í1;d 
Ocóo, <lel cual se tomó debida razón · y 
figura ésta a 101 folios 59 y 60 de · este 
expediente, habiéndose proveído el auto 
correspondiente, a las once y media de la, 
maf'lana del once de Enero próximo pai;a. 
do; ten!endo por ¡:crsonado al sefior To
más Ricardo Vilar; Y .• 

Considerando: 
Que habiéndose corrido los traslados de 

ley, conforme e1crlto del treinta de Enero 
de mil novecientos cuarenta y uno al folio 
61, el señor Ricardo Vil ar devol vl6 el 
tra1lado del presente juicio pidiendo, que 
en vista de que están t.ltalmente desvane· 
cldos todos 101 n~paros en contra de su 
poderdante del número 1 al 32, se dicte 
el fallo cerresp.:ll•dlente, en lo cual se moa
lr6 de acuerdo el señor Fiscal General de, 
Hacienda, segúr. au e,scrito del catorce de 
este nrns, que fi~ura en el reverso del fallo 
61 de este juicit~. . : •. _ . ...._ 

Por Tanto: 
Con tale! c;ntecedentes, oída la opinión 

fiscal, corridos fojfo1 los trámites de dere· 
cho y corr apo¡o en el artículo 151 de la 
Ley Rt:giamttut;nia del Tribunal de Cuen· 
tas del r 5 de D!~!embre de 1899, 2a. Ed., 
y Decreto Ejecutivo del treinta de Marzo 
de mil nov~clentoa treinta y seis, el sus· 
crito Contador a,.,• Glosa, en nombre de la 
Repúbaca, definitivamente, · 

Falla 
Que el sef\cr Trinidad Oc6n, de callda· 

des atrás descritas y su . fiador solidarlo, 
quedan librea y 1olveotes con la Hacienda 
Pública en lo que 1e refiere a la cuent~ 
que llevó como Admlniltrador de Rentai 
de Granada, del veintitrés de Septlt>mbre 
al treinta y uno de Diciembre de mil no• 
veclentoa treinta y nueve, la CUill quada 
aprobada, debiendo librarse copla de la 
pre1ente resoluci6n al referido set\or Ocón, 
si así lo 1olicitare, para que le sirv:i de 
suficiente finiquito, a cuyo fin presentará 
en Secretaría el papel sellado de ley. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en cLa 
Gaceta> y archíve1e-Franco. Baca P.-A~ 
González, Srio. 

Es conforme-Managua, D. N., trece de 
Marzo de mil novecientos cuarenta y uno. 
-A. González, Srlo. 

BECCION JUDICIAL 

REMATES 
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No 781 
Tre! tarde, quince Abril próximo, esta oficina re· 

mataráse finca rústica ocho manzanas esta jurisdic
ción, sita en •fl Cacao•, linda: Norte, predio Salo
món Dinarte; Sur, justo Téllez; Poniente, camino; 
Oriente, quebrada. 

Ejecución Carlos A. Ouadamuz contra Abdel Ka· 
rin .Dabud. 

Vale sesenta córdobas. 
juzgado Local, Slnta Teresa veintiocho Marzo 

mil novecientos cuarentiuno.-Pedro Acevedo C., 
Srio. 622 3 2 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 587 

Pedro flores Pfrez, solicita titulo supletorio, rus· 
tica como tres manzanas capacidad territorial, si· 
¡uientes linderos: Oriente, finca de Juan flores Ló· 
pez; Poniente, la de Carlos Fernando Mena; Norte, 
Cayetano flores Pércz; y Sur, camino enmedio, Car· 
los Fernando Mena. Comarca La Concepción esta 
jurisdicción. 

Atiéndense oposiciones legales. 
Dado en Secretaría Juzgado Local Civil, Diriomo 

diez de Marzo de mil novecientos cuarenta y uno. 
-R. Navarro C., Srlo. 478 3 3 

N9 588 
julián Aguilar y Emma jirón, solicitan titulo su· 

pletorlo, urbana, cantón occidental este pueblo{ si· 
guientes linderos: Oriente, solares Berta Oarc a y 
Josefina Alemán, treinta y una vara; Poniente, calle 
enmedio, Carmen Mej!a diez y seis varas e lrma 
Castillo, quince varas; Norte, Aurora jirón, treinta 
y dos varas; y Sur, lrma Castillo, quince varas y 
herederos de francisca Mena trece varas. Atién· 
dense oposiciones legales. 

Dado en la Secretada juzgado Local Civil, Dirio· 
mo, once de Marzo de mil novecientos cuarenta y 
uno.-R. Navarro C., Srio. 479 3 3 

' NQ 661 
Valentln Ruiz, solicita título supletorio, inmueble 

urbano esta población, lindante: Oriente, calle de 
por medio, propiedad Bartola Chavarrfa y José Cal
derón; Poniente, propiedad Francisco López; Norte, 
calle de por medio, propiedad Carlos Holman; Sur, 
Pedro Rivera. 

Opónganse legalmente. 
juzgado Local, catorce Marzo mil novecientos 

cuarentiuno.-San juan del Sur.-J. del C. Outié· 
rrez S., Srio. 540 3 2 

NQ 663 
jesús Palacio, solicita titulo supletorio lote terre· 

no nueve manzanas jurisdicción Chichigalpa, lin
dante: Oriente, Arturo Abrego, . encajonada en me· 
dio; Poniente, Maria Cáceres, Arturo Abrego; Nor
te, Eulalia leytón; Sur, camino en medio, Jgnacio 
Palazios. 

Opónganse legalmente, 
juzgado Distrito. Cbinandega, ocho Marzo mil 

novecicntol cuarentiuno.-H. Montealegre, Srio 
54-2-3 2· 

N9 664 
La sefiora Dominga Aguirre, mayor de edad, sol

tera, de oficios domésticos y de este domicilio, so
licita Ululo supletorio de un solar situado en el 
caserfo •fl Arenal•, de esta jurisdicción, contenien· 
élo tres casas pajizas y limitado asl: Oriente, predio 
de herederos de Tranquilino Moraga; Poniente, de 
Manuel Esteban Sánchez y José Pérez Cerda¡ Nor· 
te, de José Pérez Cérda; y Sur, camino interpuesto, 
de herederos de Amada López, v de una finca rús· 
Hca en,el mismo caserlo y jurisdicción, linda: Orien
·ae, predio ~e herederos de Tranquilíno .Mora~a¡ 
Ponien-te, de luz Adán Outiérrez; Norte, de suce· 

sores de Audata Oarda y de Maria Ouevara; y Sur, 
de José Pérez Cerda y Rosendo Oarcfa, cuyas pro, 
piedades no tienen nombre, número ni gravamen· 
las estima a razón de diez y treinta córdobas, res
pectivamente y las posee en comunidad con sus· , 
hermanos Salvador, florentina y Luz Aguirre. 

Oyese oposición término legal. 
Juz¡tado Local. Masatepe, diez y ocho de Marzo 

de mil novecientos cuarenta y uno. -Jacinto López 
0.-f. Ruíz, Srio. 543 3 2 

NQ 655 
Benjamln Hernández, solicita titulo supletorio, 

finca rústica: Oriente, juan Male;;pln; Poniente, R~ 
saura Calero; Norte, Jesé Reyes Oarcla; Sur, Ana 
Maria López. 

Oyese oposición término legal. 
juzgado Local. la Concepción, quince de Marzo 

de mil novecientos cuarentiuno.-Carlos f. Delga-
do.-Ouillo. Hernández, Srio. 544 3 2 

NQ 666 
El seiior juan de Dios López, solicita trlulo su· 

pletorio, finca rústica, esta jurisdicción: Oriente, 
Cupertino Bias; Poniente, Canuto López; Norte, de 
José Dolores Estrada; Sur, de Canuto López. 

Oyese oposición término legal. -
Juzgado Local, La Concepción, catorce de Marzo 

de mil novecientos cuarentiuno.-Carlos F. Delgado. 
-Guillo. Hernández, Srio. 545 3 2 

• NQ 671 
Almanzor Romero, s1•licita titulo supletorio casa 

y solar esta población, linda; Oriente, calle en me• 
dio, Marcelino Aguilar; Occidente, Elíseo Hernán· 
dez; Norte, José jesús Hernández; y Sur, calle en 
medio, Alfredo Blanco. 

Vale cuarenta córdobas. 
Quien pueda opóngase término legal. 
juzgado Local, Nagarote, diez y ocho de Marzo 

de mil novecientos cuarenta y uno.-Ouillerm~ Qa. 
llo, Srio. 550 3 2 

N9 672 
Carmen Campos Molina, solicita titulo supletorio 

de un solar situado en el barrio de Santiago de 
esta ciudad lindante: Oriente, Crecencia ArAuz y 
el Ingenio San Antonio; Poniente, José León Oon· 
zález y Francisca Morales; Norte, Angélica Zavala; 
Sur, el Ingenio San Antonio. 

Quien pretenda derecho opóngase legalmente. 
Dado juzgado Local Civil, Cbichigalpa diei y 

ocho de Marzo de mil novecientos cuarentiuno.
Andrés A. Sosa.-Ramón B. Ouevara S., Srio. 

•. 551 3 2 

N9 747 
Gustavo Rivera, solicita titulo supletorio de un 

solar urbano corno de dos manzanas, valorado en 
cuarenta córdobas, situado en ªEl Bajo", de esta 
ciudad, limitado: al Oriente, solar de. Valentln O por· 
ta y solar y casa de juan de Dios Morales; al Oc· 
cidente, potrerito de don juan Bautista Morales; al 
Norte, camino público de •fJ Bajo• al rfo de fon
seca; y al Sur, potreros de don juan Bautista Mo• 
rales y de Alfonso Oarcla. · 

Quien pretenda derecho opóngalo término legal. 
juzgado Local Civil, Boaco, veintiséis de Marzo 

de mil novecientos cuarentluno.-Sobalvarro.-J. J. 
Martlnez, Srio. 598 3 1 

N9 753 
JU!ián Reyes solicita Ululo supletorio predio urba· 

oo esta ciudad, lindante: Oriente: Ernesto Santana; 
Poniente, mediando calle, Trinidad Pérez; Sur, An· 
drés Méndez, Venancia Arteaga. 

Oyese oposición. • -
juzgado Civil Distrito. León Marzo veinte mil 

novecientos cuarentiuno.-julio C. Madrigal, Srio. 
603 3 1 

~.,-&·~f 
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. . NQ 765 · 
El seflor Leoncio Sánchez, mayor de edad, sol· 

tero, agricultor y de esle domicilio, solicita titulo 
supletorio de un solar situado en , el caserio •san 
José•, de esta jurisdicción, que mide cuarenta y seis 
varas de largo, por cuarenta varas de ancho, conte· 
niendo do!I casas pajizas y limitado asf: Oriente, 
solar de Ildefonso Ticay; Poniente, de Marra Linar· 
tes; Norte, de Marcos Herminlo López y Wences
lilo Pérez, calle interpuesta¡ y Sur, de Pedro Cerda 
Cruz, sin nombre~ numero ni gravamen y que esti· 
ma en cuarenta córdobas. 

Oyese oposición término legal. 
juzgado Local. Masatept>, veintinueve de Marzo 

de mil novecientos cuarenta y uno.-jacinto López 
0.-f. Ruiz, Srio. 615 3 1 

NQ 766 
Teófilo y Sebastián Valenzuela Torres, solicitan 

titulo supletorio, el primero: de fincas denominadas 
•tos Aniteles• y uf¡ Golfo•, ubicadas cañada Gua
zaca, lugares Bulbul Arriba y La Peña, jurisdicción 
siendo "Los Angeles• de setenta manzanas de pó· 
trero, diez mil cafetos, cinco casas de habitación, 
hacienda, mozos y· cocina; •ft Golfo•, de treinta 
mil cafetos, nuevos; tres mil cosecheros; diez man
zanas de potrero, treinta despala y rancho pajizo, 
comprendiendo ambas en conjunto setecientas vein· 
ticiilco hectáreas carriladas, lindantes: Oriente, terre· 
po nacional; Poniente, fincas de Matilde Cortedano 
y Alejandro Guevara; Norte, Pefta Blanca; Sur, fío· 
cas de Gregaria v. de Paiz, Ramón Hernández y 
Sebastián Valenzuela. El segundo, de las fincas de
nominadas •tas Colinas• y •La Selva•, ubicadas en 
Ouazaca, tu2ar La Peña, esta jurisdicción, siendo 
•Las Colinas•, de ocho mil cafetos, diez manzanas 
potrero; una chagüite; cuarentl de despala, frutales 
y •La Selva•, de veinte mil cafetos nuevos, cuaren· 
ta manzanas despala; y casa habitación, abarcando 
en conjunto una superficie de seiscientas hectáreas, 
lindantes: Oriente, predio de Jeremfas Rfos; Ponien 
te, los de Ramón Hernández y Cecilia Pérez; Nor· 
te, de Teófllo Valenzuela; Sur, de Rosibel Zeledón 
y Carlos Bilchting. · 

Quien tenga derecho opóngase-término legal 
Dado juzgado Distrito. Mat~g?.lp1 1 vrintiocho Mar

zo mil novecientos cuarent:uno.-A. f:jaráo Rivas. 
-J. Angel Rizo, Srio. 616 3 l 

NQ 756 
José Angel Oarcfa solicita título supletorio finca 

ubicida jurisdicción Telpaneca, cuarenta manzanas 
superficie, lindante: Oriente, justiniano Dávila; Po 
niente, florencio Cruz¡ Norte, florencio Cruz¡ Sur, 
Modesto Aguilar. 

Contiene café. 
Quien pretenda derecho opóngase. 
Dado juzgado Distrito, Somoto, veintidos Marzo 

mil novecientos cuarentiuno.-E. Solo 0.-P. fia· 
llos, Srio. 606 3 1 

NQ 758 
Petronila Rivera pide titulo supletorio finca rús· 

tica jurisdicción Santa Rosa este Departamento, 
guebrada Las Cañas, lindante: Oriente, Cerro del 
JJ11rro; Poniente, Concepción Guardado y Teodoro 
Rivas; Norte, monte inculto y Antonio Lara; Sur, 
quebrada Las Cañas y Carros Guardado. 

Oyese oposiciOn le~al. ~ 
Juzgado Civíl Distrito. · León veinte Enero mil 

novecientos cuarentiuno.-T. Pernández, Srio. 
608 3 1 

. Nó 762 , 
francisco Blanco Miguelena solicita trtulo suple· 

lorio de una huerta de tres manzanas en esta ju
risdicción, linda: Oriente, con Antonio Aguilar; Oc
cidente, con José Dolores Baltodano; Norte, AnJo
ilio Aguilar; y Sur, Virgilio Palacio, 

• 

Vale cuarenta córdobas. 
Quien pueda opóngase término legal. ..; 
Juzgado Local. Nagarote veinticuatro de Marzo · 

de mil ttovecientos cuarenta y uno,-Ouillermo Oa· 
llo, Srio. 612 3 1 

NS> 738 
Plorentfn Rizo, mayor, casado, agricultor, este do· 

micilio, solicita titulo supletorio finca rústica •La 
Bonanza• situada enhe valles Santana y Santa Bár· 
bara, lugar Chilamatal, esta jurisdicción, como cien
to cincuenta manzanas, cercas madera, piedra, alam
bre, naturales: como noventa manzanas potrero pas
to natural y artificial, lindante: Oriente, propiedades 
juan Altamirano; Occidente, José Hilarlo Chavarrla 
y Narciso Blandón; Norte, camino público Jinotega 
a Santa. Bárbara; Sur, propiedad Juan Altamirano. 

Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Dado juzgado Distrito, jinotega, diecísiete Marzo, 

mil novecientos cuarentiuno.-R. Hazera.-C. Cas· 
tillo C., Srio. 591 3 1 

NQ 732 
Ricardo Secundino Rivas, solicita titulo supletorio 

huerta seis manzanas jurisdicción El Viejo lindante: 
Norte, f'ellpe Luna; Oriente, Teófilo Ulloa; camino 
enmedio; Sur, Poniente, francisca Medina. 

Opónganse legalmente. 
juzgado Distrito, Chinandega, veinte Marzo mil 

novecientos cuarentiuno.-H. Montealegre, Srio. 
585 3 l. 

N9 748 
Luisa Acosta Oonzálei, solicita titulo supletorio 

lote dos manzanas jurisdicción Diriomo, limitado: 
Oriente, José Juan Ruiz; ·Poniente, Luis fiares; Nor· 
te, Cornelio Amador; Sur, Railnundú Gonzál.z. 

Oyese oposición término legal. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Granada, veintiocho 

Marzo mil novecientos cuarentiuno.-J. Jesús Gue-
rrero, Srio. 599 3 1 

• N9 750 
Pablo Pocado, solicita titulo supletorio solar ba· 

rrio Guadalupe ésta, lindante: Oriente, Concepción 
Granados; Poniente, calle enmedio, Manuel Hernán· 
dez¡ Norte, Miguel Molina; Sur, José Angel Bravo. 

Opónganse legalmente. 
Juzgado Civil Distrito, Chinandega, veintiséis 

Marzo mil novecientos cuuentiuno.-H. Monteale· 
gre, Srio. 601 3 l 

N9 751 
Justina Guerrero viuda de Hernández, solicita tf. 

tulo supletorio bienes situados Catarina: a) rústica 
lindante: Oriente, Adolfo Zambrana; Poniente, fila
delfo, José Cruz Carballo; Norte, Paulina, Maria 
Cruz Hernández; Sur, Dolores Gallegos, Virgilio 
Sánchez; b) rústica: Oriente, José Cruz Carballo, 
Justa Cano¡ Poniente, Anastasia Gutiérrez; Norte, 
Cruz Carballo, Dolores Oaitán; Sur, Pedro Gallegos; · 
e) urbana: Oriente, Bismark Alvarado; Poniente, 
Emeterio Latino; Norte, Casimira, Maria Hernández¡ 
Sur, Cleto Rulz. 

liúbolos partición bienes Pitar López. 
Estfmalos: quinientos, doscientos cincuenta, seis· 

cientos córdoDas respectivamente. 
Oyese oposición. 
juzgado Civil Distrito. Masaya, Marzo veintiséis 

mil novecientos cuarentiuno.-J. V. Saborfo E, Srio. 
602 3 J 

NQ 782 · 
Juana Aguilar, pide titulo supletorio finca agrfcola 

tres manzanas situadas en jurisdicción Telica, limi· 
lada: Oriente, Octavio Parajón; Poniente, heredero's 
Mauricio Pérez; Norte, Félix Teodoro Caballero; 
Sur, mediando camino, francisca Argeñal, Daniel 
Canale's. 
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Quien pretenda derecho opóngase. 
juzgado Civil Distrito.· León Marzo veintiocho 

mil novecientos cuarentíuno.-J. Fernández, Srio. 
. 623 3 1 

N9 783 . 
Rogerio Ortega, solicita título supletorio predio 

rústico sito esta jurisdicción, limilado: Norte, predio 
de Dagoberto Franco; Sur. el de Salomón franco; 
Oriente, el de Salomón y David Franco; Occidente, 
el de Faustino Delgado y el de Benedicto Espino
sa; vale cuarenta córdobas. 

Oyese oposición término legal. 
juzgado local Civil, Diriá once de Marzo de mil 

novecientos cuarentiuno. Las cinco de la tarde.
Antonio Mena.-Carlos Morales R., Srio. 

624 3 1 

NQ 784 

N9 680 
El seflor Lorenzo Ma1ute, mayor de edad, solte

ro, agricultor, de este dr1micilio, se ha presentado 
a esta oficina solicitando treinta hectáreas de terre· 
no ejidal en arriendo, situado en el pasaje <leno
minado Qneobrada dE" Mo~oló de esta jurisdicción 
con sus linderos si2uientes: Oriente, propiedad de 
Justo Guerra y Eligio Castellón¡ Occidente, me
diando camino, propiedad de Lorenzo Arroyo; Nor· 
te, propiedades de Isabel Oonzález y Agapito Rlos; 
y Sur, mediando camiuo prcpiedad de Braulio 
Acuña. 

la persona que se considere tener mejor derecho 
en el terreno solicitado que se presente a esta ofi· 
cina dentro del término legal. 

Dado en la Alcaldla Municipal de Palacagüina a 
los d'iez días del mes de Marzo de mil novecientos 
cuarentiuno.-Jesús Vallecillo.-S. Cruz M.~ Srio • 

558 '3 3 
Rafael Quezada, mayor, agricultor, soltero, este 

domicilio socllita título supletorio, lote de terreno . NQ 640 
de cinco manzanas ubicado en comarca Posoltegui· Tomás Hernándet, m~yor de edad, casado, agri· 
lla de esta jurisdicción lindante: Oriente, propiedad cwltor y de este domicilio, denuncia un lote de te
josé Luis Alemán, camino en medio, antes Felicitas rreno ejidal, como de Vt"nte manzanas de extensión 
López; Poniente, Tránsito Totres; Norte, doña Si· ·en el valle de Santa R.)5:1 de r!A!a jurisdicción, con 
nwna de Cano; y Sur, Paula M1cntes y Mariano estos linderos: Oriente, prop:ecl.ad de Nicasio Oar· 
Jirón; que lo compró a Angela Morán por cuarenta cfo¡ Oeste, camino de u .o p;;rti• utrr que conduce a 
córdobas y no le otorgó escritura hace cinco años su trabajo Juan Dl'7. Crrazo¡ Norte, camino y pro
poseyéndolo de modo quieto, pacifico y sin in te- piedad de Nic~s:o 0.lrd ; y Sur,· propitdad de lsa-
rrupción. . . . bel Dlaz y Juan Dlaz' c~razo. -

Quien tenga derecho opóngase término legal. .Quien eré.se con de•e..:ho opóngase en el lérmi· 
Juzgado Unico Local. Posoltega, veintiséis de no de ley. · 

Marzo de mil novecientos cuarenta y uno.-josé Alcaldla Municipal, Somoto, seis de Marzo de 
Alemán.-David Ouliérre:t Nlvas, Srio. mil novecientos cuarenta y uno. 

625 3 1 

• NQ 785 
Oerardo y Eusebio Cerda, presentáronse a esta 

oficina, solicitando titulo supletorio de •una finca 
rustica que poseen en comuniJad, en el pasaje MPa· 
lo Colorado• en esta jurisdicción, sin nombre, nu· 
mero ni gravamen, de sesenta varas de Oriente a 
Poniente, por ciento cuarenta varas de Norte a 
Sur, que hubieron de Lorenza Calero, la esthnan 
en cuarenta córdobas y linda: Oriente, Juan y Jose
fa C11lrro; Poniente, Josefa Calero; Norte, Lino 
Joaquín, e.amino en mE"din¡ y Sur, Agustln Oarcfa, 
cuya posesión es de más de dos años. 

Quien se crea con derecho a oponerse, dedúzcalo 
dentro del término de ley. · 

juzgado Local Civil. Masatepe, veinticuatro de 
Marw de mil novecientos cuarenta y uno.-Jacinto 
López 0.-F. Ruiz, Srio.. 626 3 1 . 

NQ 791 
Salomón Reyes, presentóse este juzgado solici· 

tando titulo supletorio cuatro manzanas terreno, co· 
marca Brasiles esta jurisdicción, estos linderos: 
Oriente, terrenos Manuel Castro; Norte, Poniente, 
Sur, terrenos Francisco Guerrero. 

· Quien tenga derecho oponerse preséntese .este 
Juzgado dentro treinta días. 

juzgado 29 Local Civil. Managua treinta y uno 
Marzo mil novecientos cuarenta y uno.-Salvador 
Conrado O , Srio. 630 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
NQ 669 

Rosallo Snlután, mayor de edad, casado, perio
dista, vecino de León, solicita arriendo cien man· 
zanas terreno ejidal. este municipio, lindante: Orien· 
te, con. monte inculto; Poniente, terrenos de Flavio 
Vargas R. y monte inculto; Norte, tierras de Flavlo 
Vargas R. y de Roberto Picado¡ Sur, con monte 
inculto. 

Quien se crea con derecho, opóngase término 
legal . 

Alcaldla Municipal. Telica diez y siete de Marzo 
de mil novecientos cuarenta y uno.-fé'ix Medina. 
-f~lix E. Chávez, Srio. 548 3 3 

, 

521 3 3 
'< 

.. ' N9 727 
Pedro Martlnez, may11r rJe edad, soltero, agricul· 

tor, de este Vecindario, denuncia un Jote de terreno 
ej'dal valdlo como de tres manzanas más o menos 
situado en el punto llamado Limón de esta juris· 
dicción, con estos linderos: Oriente, con el camino 
real que de este pueblo va para la ciudad de Oco• 
tal; Occidente, con predio de Máxima Oarcfa¡ Sur, 
con propiedades del solicitante; y Norte, con cerro 
inculto¡ lo que se püne en conocimiento del públi· 
co por el término de quince dlas para efectos de 
ley. , 

Alcaldia Municipal, Yalagilina diez y ocho de 
Marzo de mil novecientos cuarenta y uno.-Abra
ham Cruz.-S. facundo Alfaro, Srio. 

581 3 2 

NQ 749· 
Humberto Outiérrez solicita arrendamiento dos 

lotes de terreno ejidal municipal, "forman un solo 
cuerpo, linderos: Oriente, camino de por medio, 
tierras· del señor Miguel Cruz; Occidente, tierras 
testamentaria Sinforoso Hurtado; Norte, encierro 
Láza.ro Jarquln y Miguel Cruz; y Sur, Roque Dlaz. 

Está situa"clo al Occiden!e de este pueblo como a 
cuatro kilómetros distante. 

Quien pretenda derecho preséntese ante esta au· 
toridad en el término legal a becer uso de su de· 
recho. 

Dado ~n la Alcaldla Municipal, San Rafael del 
Sur v~intidos de Marzo de mil novecientos cuarenta 
y uno,-L. Outiérrez.-Cecilio E. Baltodano, Srio. 

fa conforme con su original que ha sido com. 
pulsado.- L. Gutiérrez.-Cecilio E Baltodano, Srio-

600 3 1 ... 
t '• 

NQ 742 • 
Luis Oarcla, mayor. de edad, casado, agricultor y 

de e~te domicilio, ~olicita arriendo lote terreno. eji· 
da\ cien hectáreas, situado Sur este pueblo, punto 
Pericón de e~ta jurisdicción, linderos: Oriente, ca· 
serlo- del· Coyol¡ Occidenle, propiedad del solici· 
tante Garcla y c~mino real que conduce de este 

'· 
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pueblo a San Juan; Norte, terreno denunciado por 
Juan Ramón Portillo; y Sur, camino real de este 
pueblo a San Juan. 

El que pretenda derecho opóngase término legal. 
Dado en la Alcaldla Municipal, Telpaneca veinte 

de Marzo de mil novecientos. cuarenta y uno.-José 
Ma. Ramlrez.-Melecio Velásquez, Srio. 

. 593 3 1 

CEDULA 
NQ 759 . 

El suscrito Secretario del juzgado de este Distrito, 
por vla de notificación hace saber a .los colindantes 
y comuneros del sitio El Regadillo de esta jurisdic
ción, que sean desconocidos o de ignorada residen· 
cia, que en el juicio de partición del dicho sitio, se 
dictó el auto que dice: •Juzgado de Distrito. Estell, 
veinticinco de Marzo de mil novecientos cuarenta 
y uno. Las once y cinco minutos . de la mañana. 
Se tiene al Dr. José Angel Rodr!guez como manda
tario de los señores José Maria Briones, Alejandro 
y Daniel Benjamln Moneada, razónense los trtulos 
presentados y devuélvanse; teniéndose tales titulos 

·como prueba instrumental a favor de fos señores 
atrás mencionados con cihción de la parte contra 
ria; se previene a las partes para que dentro del 

·término de quince dlas presenten sus respectivos 
titulos de propiedad que le correspondan en el si
tio El Regadillo; llévese a efecto el deslinde y par
tición del sitio denominado, señalándose para tal 
objeto el dla veintitre;; de Abril del ·año en curso y 

·a las ocho de la mañana citfodose de conformidad 
con la ley o los comuneros del sitio indiviso por. 
medio de cLa Gaceta», Diario Oficial y por cédula 
en el lugar que corresponda por ser más de seis, 
procediéndose si el caso lo reqniere a la reposición 
de mojones que corresponden al sitio; todo con 
citación de las partes con su debida anticipación, 

NQ 589 
Enrique Alvarado, de Le6n, base presentado so

licitando registro Marca consistente en: Una etique· 
ta con la imagen de jesús a un lado y al otro la 
palabra •Divina• y otras alusivas al producto. 

Protege productos medicinales y farmacéuticos 
en General. Ministerio fomento. Managua, diez 
Marzo, mil novecientos cuarentiuno.-1. fonseca, 
Of. Mayor. 480 3 3 

SOLICITUDES DE DECLARATORIA 
DE HEREDEROS 

· -· NQ 761 
Aníbal Oómez Argüello, solicita declaratoria de 

heredero de su bija Ester Amelía Oómez Marenco, 
junto con su esposa Ester Marenco de Oómez Ar· 
güello. Señala como bien sexta parte casa y solar 
ubicados esta ciudad, terrenos El Cerrillo, lindando~ 
Oriente, Abelardo Amaya, francisco Rodrigue2; Po
niente, menores Lacayo Pasos y Herminia Morales; 
Norte, calle central y Sara Oondlez; y Sur, juan 
Mendieta Mora, Emilio Valladares, José Dolores 
Vt'lásquez, Luis Rueda. 

Quien tenga igual o mejor derecho presente opo-
sición este. Juzgado. _ 

Managua, veinticinco de Marzo de mil novecien
tos cuarenta y uno.-E!rén Saballos, Srio. 

618 1 

No 795 
·Teresa Cruz, junto hermanos juan j~é y Petro

nila Cruz, piden declárenseles herederos de su ma· 
dre Maria Luisa Lópeue. Cruz, de todos los bie· 
nes, derechos y acciones que le correspondlan. 

Quien pretenda derechos, opóngase término legal. 
Juzgado Civil del Distrito. Managua, tres Abril 

mil novecientos cuarentiuno.-Pedro fernández, 

' 

Notiflquese-Salv. Zamora M.-José Ma. Téllez, 
Srio.'' Lo que les notificó para los fines de· ley en 

r ... )a ciudad de Este U, a las doce meridianas del vein· 
_ 'i! ticinco de marzo de mil novecientos cuarenta y 

uno-José E Ruiz, Srio. . · 

Srio. 631 1 

A V 1 SO 
No 767 

Gustavo Adolfo Boza· Ram!rez, Abo_gado y Nota
rio Público, autorizado por Ex:ma. Corte Suprema 
de Justicia, para ejercer su profesión, avisa público 
abrirá su oficina la ciudad de Masaya; que cobrará 
sus honorarios conforme ley Aranceles judiciales, 
vigente, debiéndose leer córdobas donde dke pesos. 

Conforme-Estell, las ocho de la mañana del vein· 
liseis de Marzo de mil novecientos cuarenta y uno. 
-Enmendado-e-r-Vale-jo~é E. Ruiz, Srio. 

609 1 

MARCAS DE FABRICA 
NQ 670 

COLOATE-PALMOLIVE-PEET COMPANY, de 
Jersey City,. New jersey, Est3dos Unidos de Amé· 
rica, hase presentado este Ministerio me;iiante Apo· 
derado Henry Caldera, de e;;té domiciiío, solicitan· 
do registro esta Marca de fábrica y Comercio: · 

Masaya, veintinueve Marzo mil novecientos cua· 
renta y uno.-0. A. Boza R.. 617 1 

CIT ACION DE PROCESADOS 

N9 77° 
Por segunda vel ello y emplazo a los 

proces:sdos Modesto Ruiz y Prudencia 
Rulz, ambos mayorf's de edad, casados, 
agricultores y vecinos del Vaile del Río 
Grande, jurisdicción de Mosonte para que 
dentro del término de quince días comp.a
rezcan a este Juzgado a defenderse en la 
causa que se les sigue pcr el delito de 
hurto cometido en bienes de don Francla
co Miranda, mayor de t:dad, casado, agri
cultor y· de aquel mismo domiclllo, . bajo 
apercibimiento legal de 1C1meter la presen· 
te causa al conocimiento del Tribunal de 
Jurados y de que la1 sentencias que ae 

que usa en Crema Dental. 1 dicten produzcan los mismos efectos que 
Qui~n créase con der~cho oponerse, preséntese al estuvieren· pre1entes, 

ded~c1_éndi;ilo dentro término legal. . . Se recuerda a loa funcionarios públicos 
M1msteno de fomento. Managua; diec1ocbo de 1 • 

Marzo de mil novecientos cuarenta y uno.-1. fon- la º? lgacloo que tienen de capturar a 101 
seca, Oficial Mayor. 549 3 2 delincuentes y a los: particulares la de de

nunciar el lugar donde 1e oéulten; 
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Dado en el Juzgado de Distrito para lo 
Criminal, Ocotal, Marzo veinte• y 1lete de 

·mil novecler.tos cuarenta y uno.-Eug. 
Cuadra h.-José L. Jarquín C.1 Srlo. 

77 .• . . N9 771 
. Por segunda vez cito y emplazo al pro· 

cesado Leopoldo García, para que dentro 
del término de quince días comparezca a 
este Juzgado a defenderse en la causa que 

,. 1e le sigue por el delito de homicidio en 
Ja persona de Bernardo G6ngora, ambos 
del domicilio de Esqulpulas, bajo 101 aper· 

: clbimientos de someter la causa al conocl· 
·~.miento del Tribunal de Jurados y de cau· 

sar las sentencias que en su contra se die· 
· ten los mismos efectos que si estuviere 

presente. 
Se recuerda a las autoridade1 la obll· 

gacl6n q11e tienen de capturar al procesado 
y a los particulares la de denunciar el lu· 
gar en donde. 1e encuentre. 

Juzgado de Distrito, Matagalpa, trece de 
Febrero de mil novecientos cuarenta y 
y tn 1.-A. Fajardo Rlva1-Jullo C. Rive· 
ra M., Srlo, 78 1 

N9 743 
Por primera vez cito, llamo y emplazo 

a los procesado• Isidro Cáceres, mayor de 
lldad, soltero, agricultor y del domlclllo 
de Mosonte, por lesiones en Leoncio Blan· 
dino, mayor de edad, aoltero, agricultor y 
también del domlcllio de Mosonte; y a 
Leonclo. Blandino por le1lone1 en bldro 
Cáceres, para que dentro del término de 
quince díaa comparezcan a este Juzgado a 
defenderse en la cauta que se Jes sl~ue 
por 101 dellto1 menclonado1; bajo los aper· 
clbimlentoa de declararlo• rebeldes y ele· 
var la causa a plenario y nombrarles de· 
fensor de oficio 11 no comparecen. 

Se recuerda a los funcionarios públicos 
la obligacl6o que tienen de capturar a 101 
dell~cuente1; y a los particulares la de de· 
nunclar el lugar en que 1e oculten. 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo 
Criminal, Ocotal, Marzo vein\id6s de mil 

•· novecientos cuarer:tiuno.-Eug. Cuadra h. 
-José L. Jarquín C., Srio. 76 1 

N9 789 
Por primera vez cito y emplazo a la 

proce.ada Angela Bhs v. de aubl1. mayor. 
de edad, viuda, de oficio• domésticos y de 
este domicilio, para que dentro del térml· 
no de quince días comparezca a e1te J uz· 
gado a defenderse en Ja cauaa que se le 
sigue por el delito de hurto en bienes de 
Juan Irene Medina, aoltero, agricultor y 

·.de sus demás generales bajo aperclblmlen· 
to de declararle rebelde, elevar Ja causa a 
plen.arlo y nombrarle defen1of de oficio 11 
no Jo .verifica,. _ . 

Se recuerda a Jos funclooarto1 público• 
la obligación que tienen de capturar a I~ 
ante• dicha proceaada y ·a 101 partlcgJa
rea la de denunciar el lugar donde so 
oculta. 

Dado en el Juzgado de Diltrlto para lo 
Criminal de León a loa velntisels días del 
mes de Marzo de mll noveclento1 cuarenta 
y uno.-Alejandro ~Dlpp Muftoi-Mlguel 
Madrlz, Srlo. 79 1 . 

N9 790 
Por primera vez cito y emplazo a 101 

proceaadoa Alejandro Barrera, de genera
le1 ignoradas y a Lucas Morán, mayor de 
edad, agricultor y vecino de El Sauce, 
para que dentro del término de quince díaa 
comparezcan a e11te Juzgado a defendene 
en la cauta que se les sigue al primero 
por leslonea en la persona de Luca1 Mo• 
t·án y a éste por disparo de arma de fue· 
go contra la persona de Barrera, bajo 
apercibimiento de declararlos rebeldes ele
var la cau1a a plenario y nombrarles de· 
fensores de oficio sino lo verifican. 

Se recuerda a 101 funcionarios públlco~ 
la obligación que tienen de capturar a 101 

ante1 dichos procesados y a los particula
res la de denunciar el lugar donde 1e 
ocultan. 

Dado en el Juzgado de Distrito para Jo 
Criminal de León a loa treinta y un día 
del mes de Marzo de mil novecientos cua· 
rent¡i y uno.-Alejandro Dlpp Mufioz
Mlguel Madrlz, Srlo. 

So 1 
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Por la publicación de clisés, un córdoba, por cada 
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Por la publicación de avisos, edictos, c,rtele11 1 
demás documentos, que se publiquen de cualquier 
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